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F-n Granada, un mea . . . .  . T ~ 7 ..............................l-?5 p-¿g.
En ol resto de la peclEsula y posesiones espgñolas del N. de

Africa, un trimestre. (Pago an tic ip ad o ).........................6 *
Fn las posesiones españolas de América y O. de Africa, un
El seniístre- (Pago an tic ipado).................................. ....  17‘50 *
_____ extramorn, un «arriar.)- , (p w go anticipado ) . 20 »

DmSCTiíK Y ADMINISTRADOR,

L U I S  S E C O  D E  L U C E N  A,
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Anuncios.—Tarifa: 6 cénts, peseta línea en ... .. r ___  _______ ____
3.a—1 peseta en la 1.a (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—1Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.a plana.—7 50, en la 3 *—30, en la 1.* (Pago anticipado). 

.fUNiCADOS.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta a 50 pesetas la libe» á
« m Í / m «  a )  T i l  « i n  a *  a »* o i ^ \  i n t n ú d í N  \

Comunicados.—Tarif«: De 25 céntimos de 
juicio del Director. (Pago anticipado.)

¿Y en Granada?
Gon gusto loemos en los periódicos de 

provincias  m u l t i tud  de edictos,  acuerdos  y 
hechos  real izados por  las autor idades en ca
da local idad respect iva para  p reveni r  y evi
tar,  con la limpieza de las poblaciones y la 
adopción de  medidas  higiénicas y sani tar ias ,  
el desarrollo de a lguna  enfermedad de mal 
c a i á c t e r q u e ,  degenerando  después  bajo la 
influencia de lo calurosa de  la estación,  pu 
diese revesti r un carácter  epidémico más  ó 
ménos  marcado.

En Valencia ,  la J u n t a  de Sanidad y el Mu
nicipio se mul t ip l ican y se desviven;  se  ale
jan de la población los focos de mater ias  in 
fectas; se hace la l impia  de las calles con es 
c rapu losa  prol igidad,  se giran visitas de in s 
pección á los mercados,  y  los a l imentos  se 
someten a! anál is is  facultativo.

En Málaga se e x a m i n a n  y se mejoran  las 
condiciones higiénicas  de los cementer ios .  x 

En Sevilla se desalojan las casas ó corrales 
de vecindad donde  la miseria y la ag lomera 
ción de personas  pueden ser  una  am enaza  á 
la sa lud y  á la higiene pública.

En C á d i z .. en ñ a ,  en todas las p o b l a c i o 
nes impor tantes  de la península ,  se adoptan 
medidas  conducentes  á la conservación del 
perfecto estado sani tar io  de que,  por  t o r t a 
da, todas disfrutan al presente,  y los A y u n 
tamientos  desplegan todo su celo, su  e n e r 
gía y v o lun tad  en tan impor tan te  asunto.  

Pero ,  hab lemos  de Granada.
¿Qué se ha hecho aquí hasta el presente? 
Pena  nos cuesta decirlo: adop t i r se  por  la 

Jun ta  provincial  euat ro acuerdos,  q u e  no 
han pasado de la esfera teórica, que  han s i 
do letra muer ta ,  como vu lga rmente  se dice.

Se toman en Granada las cuest iones  de s a 
lubr idad y  de l impieza,  así como de b roma,  
y c ier tamente  que  en este detalle,  más  aún 
que  en la faz de sus  mut i lados  m o n u m e n 
tos, se conserva la tradición del ca rác te r  so 
cial de sus  an t iguos  moradores ,  los del t u r 
bante y  la media  luna.  Hem os  recorr ido las 
calles de Granads y, apenas  nuestros  pasos 
nos han apar tado un poco del cen t ro  de la 
población,  montones  d® cascajo é inm undos  
muladares ,  mas  q u e  calles y plazas,  hornos 
visto, y  prec isamente  allí donde se alberga 
la m i s e n a  y la pobreza,  all í ,  donde  con más 
facilidad pueden desarrol larse  los letales 
gérmenes  de una  enfermedad epidémica,  
allí es más grande el abandono.  No es esto 
habla r  por  hablar :  todo el mundo  lo sabe y 
podemos citar hechos que  com prueben  lo 
q u e  decimos.

E l Defensor no pretunde hacer  una  crítica 
sangr ien ta  de  la conducta  del Municipio,  de 
seguro  poco cu idadosa  y act iva en las a c t u a 
les c i rcunstancias ;  deplora sí,  de todo cora
zón, t ener  que  denunciar la ;  pero es un d e 
ber sagrado contra ido con el públ ico y su 
conciencia y ,  median te  Dios, sabrá  c u m 
plirlo.

Pero  ya no se trata de censurar :  se trata 
de recordar  lo que  ha debido hacerse  y  no se 
ha hecho,  para  q u e  se haga;  de que el A y u n 
tamiento, al r euni rse  en su  pr imer  cabildo, 
dicte convenien tes  medidas  de higiene y sa 
lubridad públ icas;  de que  se l impien esas 
calles de los barr ios;  de que  se las despojen 
de los in m u n d o s  muladares  que  en a lgunas  
de ellas hay; de q u e  se gi ren visitas de i n s 
pección sani tar ia  á los corrales y casas de 
vecinos donde  se ag lom eran  muchos  mora 
dores y se las sanee,  por  cuenta  de sus  p r o 
pietarios, y se mejoren sus  condiciones de

hab i t a l idad ;  cíe q u e  se examinen  les a r t í c u 
los que  se expendan  en los mercados y que  
sean suscept ibles de adul teración,  y se ana 
licen los aceites do los a lmacenes ,  y los v i 
nos y  licores de los es tablecimientos  de b e 
bidas ,  y que  una  comisión especial facu l ta 
tiva, n o m b r a d a  del  seno de la Corporación,  
se encargue  de estos t rabajos  y  los real ice 
con escrupulosa  exact i tud,  dando cuenta  al 
Municipio y  á la prensa  local de sus  r e s u l 
tados,  para  que  sean conocidos del públ ico y 
este vea que  sus adminis t radores  velan por 
sus  intereses y  se fatigan y se apresuran  p a 
ra c u m p l i r  los deberes que  so lemnemente  
han contra ido con ci p u é b l e l e G r a n a d a ,  
cuyas  aspi raciones y cuyos deseos es tamos 
seguros de interpret  r f ielmente en estos 
ins tantes .

¿Por qué  Granada no se ha de d i s t ingui r  
por  su  buena  adenimstracion loe 1, como se 
d i s t ingue sus bellezas na tura les  y artísticas?

¿Por qué  los hijos de Granada se olvidan 
de su  he rm osa  madre,  y ven sucios  y a n d r a 
josos sus vest idos,  en t iempos más felices de 
seda y  rico brocado,  sin cuidarse  de su r e 
novación y limpieza?

¿Por qué  al tener  noticia de las mejoras  y  
adelantos  que  otros Municipios l levan á c a 
bo en  las c iudades  c u y a  adminis t rac ión  d e 
s e m peñan ,  nos hemos  de ver obl igados á  e x 
c lamar  t r istemente:

¿Y en Granada? ¿Y en Granada?

La inuramracioíi.
Eq todo tiempo, la murmuración ó conversación 

en perjuicio de a'gua ausente, según la define el 
Diccionario 'e  nuestra Academia, fué una mala cua
lidad del humano espíritu, más inclinado siempre á 
censurar que á aplaudir, que no ha logrado vencer, 
ni aun modificar siquiera, ol octavo Mandamiento, 
dentro del cual está comprendida.—Es uno dee-os 
pecados en que reincide el penitente, varón ó hem
bra, no bien os absuelto, y de aquí que la murmu
ración, lejos de corregirse, tome de dia en dia ma
yor vuelo, como si fuera una necesidad de nuestro 
imperfecto sér hablar mal del prógimo, y nos vinie
ra a'gun provecho ó alguna utilidad, por remota 
que fuese, en hacer giroues de la honra y de la esti
mación agenas. Tal y tan desmesurado es el afán 
con que la murmuración se cultiva.

Pase que so ejercite en política, en literatura y en 
ciencias, que á todo alcanza el feo hábito que la 
mentarnos, con tal que no se confunda la critica se
suda y mesurada coa el vituperio; y pase también 
como sola* ó divertimiento, encerrada en límites 
prudentes, si el verdadero genio la dirige; pero es 
punto monos que intolerable como ordinaria ocupa
ción de malévolos ó de tontos que, faltos de saber y 
gracia, para dar interés y colorido á sus narracienes, 
tienen que suplir con una grosera inventiva los re
cursos que su imaginacien les niega para una cen
sura cuita de los actos y de las cualidades do los 
demás.—El mal es tan hondo y tan extenso, que no 
respeta edad, estado, condición ni sexo, haciendo 
estragos, lo mismo en la vida social que en la aus
tera del convento; lo propio en el hogar doméstico 
que en el estrecho círculo de las relaciones de dos 
amantes ó do dos amigos.

¿Significa esto, ahora bien, que la murmuración 
sea siempre odiosa y no preste utilidad ninguna? 
Pierdo aquel carácter, indudab’emente, cuando se 
omplea como nataral desahogo do las impertinencias 
a que vivimos sujetos, y se lince necesaria ó indis
pensable por vía de desagravio Je todas las intem
perancias, arrogancias, ridiculeces y sandeces que 
tenemos que soportar ó sufrir. Lo malo es; cuando 
se utiliza eu desquite de favores que no se han po
dido obtener, de ambiciones que no se han podido 
realizar, de agravios imaginarios, en fio: máxime si 
para ello se deja á un lado la gratitud, se falta á la 
promesa y se luco traición a la amistad. Eu tales ca
sos es una especie do vetígaoz* á que apelan las al
mas poco generosas, y la muunuracion reviste el 
carácter de un arma prohibida.

De ordinario, la murmuración no se lo uno ni lo 
otro; es la exhibición por hábito ó costumbre de los 
ágenos defectos, sin ropam en los propios; es la

práctica de hablar mal del ausente, aunque se haya 
estrechado un momento antes su mano. ¿Es, por 
ejernp’o, una reunión de amigos íntimos ó casi ínti 
mos, que todos los di:.s se ven, se buscan ó se en
cuentran ea el mismo sitio ó paraje? Pues aquel 
que falta sirve de comidilla á los demás; para ser 
cada uno de ellos tratado á su turno, que siempre 
llega, con menos piedad ó con más saña, ofrezca ó 
no motivos en que con razón pueda cebarse la mali
cia. ¿No es una reunión de amigos? Entonces ¡San
to Dios! salvo el temor que la notoriedad de la oían
se imponga, rio hay respeto humano que salve á la 
víctima. Hay quien hasta su» ña con el agravio que 
en esa ingrata tarea ha de inferir, y quien todavía 
nnÍ9 que de desvanecer los cargos contra sí formu
lados, se preocupa de dar forma y cuerpo á la ca
lumnia contra los demás.

Esta práctica odiosa que siembra el recelo, enti
biara* amistad y mantieue viva la desconfianza con 
perjuicio de ras relaciones sociales, no lleva trazas, 
como al principio duC’mos, de corregirse. Olvidando 
los preceptos de la caridá(kcns1^¿H0Q'"Vé2'd6̂ oeúb-  ̂
tur, descubrimos los defectos del prójimo; en vez de 
disimular ó no hacer alto eu las imperfecciones del 
cuerpo ó de la inteligencia, tanto vSixs de perdonar, 
cuanto menos imputables nos son, nos mofamos de 
ellas ofreciéndolas como a.sunto de irrisión, como si 
alguien fuese cojo ó tuerto por capricho, contrahe
cho por su vo'untad, iuepto por su albedrio ó men
tecato á sabiendas. No: tan solo por culpa propia es 
las más veces ignorante, y de ahí sin duda, que sea 
esto tan general.

Pero vamos á cuentas. ¿Se cree útil la murmura-, 
cion porque nos permite, en ocasiones, no sin tro
piezos, hallar solución al difícil problema de la edad 
de la mujer; descubrir el socreto de su fingida blan * 
cura ó penetrar en cualquiera otro de los misterios 
que encubre bajo tantos atavíos seductores? Pues 
no os fiéis, si el informe procede de otra mujer, la 
cual, de seguro, como si lo estuviera oyendo, os dirá 
que cuenta diez años más que los que su partida de 
bautismo rece; que el bl nquete ha triunfado do una 
tez morena y que cierta cantidad de algodón, artís
ticamente aplicada h determinadas partes del corsé, 
ha suplido las deficiencias de la naturaleza.

No incurrais en la tentación tampoco do pregun
tar á un literato por las obras de otro, ni ú un polí-~ 
tico por la ciencia ó el sabor ds su adversario. Fluid 
de esa temeridad tanto como de la de interrogará 
un mercader por los géneros que expende su cotü- 
pnñero de industria, ó á una ama de cria, en espcc- 
tacipn, por la leche primeriza de su paisana monta
ñesa. De esto último podéis informaros, si teneis 
curiosidad, de vuestro propio hijo cuando tenga 
edad, si lo recuerda, y en los demás casos, no reem
placéis, si ea posible, vuestro propio criterio por el 
de los otros. No penséis mal de un modo preconce
bido, excepción hecha de lo que á la edad de la mu- 
jor se refiere, y esto por motivos que autorizan la 
duda, y suponed siempre lo mejor ó lo menos malo, 
para no aumentar las tristezas que consigo lleva es
ta mísera vida.

Si el aroigo ó la amiga en qu^n creeis os engañan; 
si el deudor no os dice la verdad; si el sastre os en
tretiene con palabras cuando más deseos teneis de 
lucir la ropa; si el mé iico os encuentra sano la vís
pera de enviaros al cementerio y el abogado man
tiene viva vuestra esperanza cuando sospecha, sin 
otro antecedente ó revelación que su propio conoci
miento, que ha perdido el pleito, achaques son de 
que nadie debe curarse en salud y contra los que 
en vano pretendereis preveniros prestando oidos á 
la murmuración y mucho menos á la calumnia.

Aquella y ésta os enseñarán que debereis no es
timularla con vuestros actos, aunque por eso no 
quedéis libres de sus estragos, que en conclusión 
hay que elegir eutre vivir así ó irse de este mundo, 
cosa que de todas suertes é inevitablemente ha de 
suceder un dia ú otro.—E.

Infracción pública en España.
El primer resultado que aparece de esta estadísti

ca, con una significación favorable al progreso de la 
cuitura, es que desdo 18G0 á 1877 el número do hem
bras que saben leor y escribir ha crecido en 2 93 por 
100, y el de varones en 1*58. Esto se explica por el 
mayor número <le escuelas que se han creado para la 
enseñanza de la mujer.

De cada 100 varones, saben l8or 2 59, leer y escri
bir 31 72 No suben leer, menores de siete años, el 
17 30 por 100, y mayores, el <5 30.

De cada 100 hembras, saben leer 4 93, leer y es
cribir 14*08. No saben leer, menores de siete años, 
16*18 por 100, y mayores, 74*78.

Del detalle por provincias resulta que la provincia 
do Alava es la que cuenta mayor proporción de va
rones que saben leer y escribir (03 42 por 100). La 
siguen Búrgos con 63 36; Palencia con 63 22; San
tander con 62*58 y Madrid con 01‘79.

La menor proporción de varowos que sepan leer y 
escribir está en las provincias do Canarias (15 22), 
Granada (15 61), Almeria (17 95), Málaga (18 55). 
Alicante (19 46); Castellón (19 72) y Valencia (20'58).

En cuanto á las hembras que sepan leer y escribir 
la provincia de Madrid es la que figura con mayor 
número (39*25), y siguen Alava con (32*70), Santan
der (2711). Logroño (55*80), Múrcia (2551) y Viz
caya (25*09). Las demás no llegan á la proporción 
de 25 >or 10 ), descendiendo á 6 80 en la provincia 
de Castellón, 4 58 en la de Lugo y 4*16 en la da 
Orense.

La provincia que figura como primera en cuanto 
al desarrollo total do la instrucción, es decir, to 
mando en cuenta, no tan sólo los que saben leer y 
escribir, sino también los que saben nada más que 
leer,..ea.la.>1 eslava, donde carece de toda instruc
ción el 35 10 oor 100 de fiambras mayGr0S'"d0~8róta' 
años y el 16*95 por 100 de varones. Lleva mucha 
ventaja' á la de Madrid, donde carecen de toda ins
trucción el 43 51 por 109 do hembras mayores de 
sieto años y el 23 17 d8 varones. Están muy atrasa
das en instrucción las provincias de Albacete, Al
mería, Alicante, Baleares, Castellón, Coruña, Gra
nada, Huesca, Lérida, Lugo, Murcia, Orense yTa> 
ruel. En la de Pontevedra se observa que mientra« 
carece de toda instrucción el 75*05 por 100 de varo
nes, sólo se encuentra cu este caso el 37 74 de hem
bras.

En las capitales resulte, como es natural, mayor 
instrucción que en los demás pueblos de la provin
cia respectiva. La cifra media de los que carecen de 
toda instrucción es de 32*22 por 100 en los mayores 
de siete años, al paso que el promedio de toda la Pe
nínsula é islas adyacentes es de 45 30. Digna es de 
mención la capital de Alava. Solo carecen allí de to
da instrucción el 13 12 por 100 de varones y el de 
26*75 de hembras. Ninguna otra capital lo iguala. 
Lamas aventajada despue3 de Vitoria es MadriJ, 
donde carece de toda instrucción el 15 06 por 100 
de varones y el 36 87 de hembras.

Sueltos de miscelánea.
L a  S e c r e t a r í a  d e  i a  D S p u ta e lo n .

Dice Ld Correspondencia del 14.
«Ayer  se remit ieron á iss d iputac iones  

provinc iales  las siguientes ternas  de los as
pirantes  aprobados  en las ú l t imas  o pos ic io 
nes á  las plazas do secretarios  de aquel las  
corporaciones .

Granada .— 1). Gregorio García González,  
D. Tolmo Vega y Olmedo y  D. José de Pazos  
y Ortega.

Murcia.— D. José Ledesma y Serra ,  don 
Salvador  López Sagredo y D. José de Pazos 
y  O; lega.

Huesca .— D. Rafael Acebil lo y Cebrian,  
D. En r ique  Roca Nogués y D. Sa lvador  L ó 
pez Sagredo.

Terue l .— D. Sa lvador  López Sagredo,  D. J o 
sé de Pazos y Ortega y D, José Guirado L ó 
pez.

Las diputac iones  pueden  elegir para  s e 
cretario á cua lquie ra  de los incluidos en las 
ternas .

Pa ra  Granada,  como es provincia  de p r i 
mera clase, van propuestos  los tres s o b r e s a 
lientes que reúnen  mayores  mér i tos ,  p u e s t o s  
Sres. Ledesma Acebil lo y Roca t ienen solici • 
tadas las provincias  en cuyas ternas  f iguran 
en p r im e r  lugar .»

S u p o s i c i o n e s  m i l i t a r e s .  E;  m i n i s 
terio de la Guer ra  ha dispues to  en rea l  ór-  
den del 14, que  las comis iones  encargadas  
de redactar  el nomenclá tor  patológico, lo 
terminen á la mayor  brevedad posible, con 
objeto de que  forme parte de la p r im era  de  
las ordenanzas  de hospi tales .

Por  el minis ter io  de la Guer ra  se  ha dis 
puesto la supres ión de C médicos  mayores  y  
23 pr imeros,  en la planti lla del cuerpo  d$ 
Sanidad m i l i t a r ,  en  la isla de Cuba.
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E L  DEFENSOR DE GRANADA.

P op el minis ter io de la Guer ra  se ha  orde
nado al presidente de la j u n t a  de o rdenanzas  
del servicio san i ta r io  del ejérci to,  que  pro 
ponga los vocales de dicha  j u n t a  que  más se 
hayan dis t inguido por  su  celo, intel igencia 
y labor iosidad,  para  concederles  una  cruz  
adecuada á sus categorías.

Se ha dictado una real órden por  el min i s  
torio de la Guerra,  d i sponiendo q u e  la jun ta  
de ordenanzas  de! servicio sani tar io  del ejér
cito cont inúe cons t i tuida  hasta que  el conse
jo de Estado emi ta  dictárnen en la segunda  
par te de dichas ordenanzas ,  que  se ha remi
tido á informe de aquel  alto cuerpo consul
tivo.

C é d u l a s .  La recaudación de las cédu
las personales du ran te  el actual  año econó
mico, correrá  á cargo del Banco de España.

¡Qué cosas! Se comenta  m ucho  un 
acuerdo adoptado rec ientemente  por  la c o 
misión provincial de Granada .  Los electores 
D. José Ferrer ,  D Luis tiico, D. R icardo  Sal 
merón  y D Antonio Torres ,  se di r igieron á 
la jun ta  de escrut in io  d e m a n d a n d o  que  a n u 
lara las ú l t imas  elecciones munic ipa les ,  por 
haberse  infr ingido el art.  51 de la ley, en lo 
que  se re laciona con el n o m b ra m ie n to  de 
presidentes de mesas  in ter inas .  La j un ta ,  se
gún cos tumbre ,  no accedió á  lo sol ic itado 
porque ,  a u n q u e  es jus to ,  va  encont ra  de los 
intereses del Gobierno;  y  los referidos e l e c 
tores elevaron su d em anda  á la Comisión 
provincia l  que ,  por las mismas razones  quo 
la iun ta ,  l.amooco hubo

se l u l l an  los dar ros  y alcantar i l las  de esta 
localidad, en lo que  t i m b i e n  h u b o  de i n s i s 
tir c! subdelegado de medic ina  D. José L ó 
pez, demos t rando  la imper iosa  necesidad 
que  existe ds  a rb i t r a r  recursos  para  a tender  
á las necesidades de la sa lud  públ ica:  se es- 
tondió en ampl ias  considerac iones  técnicas  
respecto al desarrol lo  y contagio de las e n 
fermedades  infecciosas. La J un ta  acordó,  en 
definitiva, pedi r  recursos  a! Gobierno,  esto

perjuicios;  las cosechas de cereales, I03 vi 
ñedos y los árboles  frutales qu ed a ro n  d e s 
t ru idos  casi en su  total idad,  y varios tei- 
renos  de barbechos  fueron arrastrados por 
las corr ientes .

S u c e s o »  (3c 8a  c a p i t a l ,  Dos amantes  
apalearon c ru  Imeníe  á sus  arnadas,  que ,  de 
.resultas de las car ic ias,  ingresaron en el h o s 
pital .

Un peón de albañi l  que  t rabajaba  en la
es peras al olmo,  y que  se l impien los da -  j obra de la placeta de Sant iago, fué atacado
rros. Creemos que  la Jun ta  no ha llenado su 
cometido,  pues  deber la  emi t i r  un informe 
minucioso acerca del asunto,  proponiendo 
concretamente ,  los medios  de sanea r  la p o 
blación,  o rganizando un servicio de higiene, 
sin olvidarse  de las I rasoendental ísimas r e 
formas que  la sa lud pública reclama.

8:,5 p r o c e s o  d e l  S a la r . La señora  v i u 
da de D. Antonio Eociso ,  personándose  n u e 
va m e n te  en el proceso, y el Fiscal de S M., 

"han  preparado recurso de casación contra  la

vicluos sanos  con los todavía  infecto?, no lie« 
na n d o  por  otra par te  d id io s  locales las c o n 
dic iones  h igiénicas  que  fueran de desear p a 
ra ev i tar  se cargue su atmósfera de aire a sp i 
rado.

Segundo. Que por  espacio de a lgunas  s e 
m anas ,  d u r a n t e  el r igor  d é l a  es tación,  d e 
bieran ce r ra rse  dichos es tablec imientos  y en 
la ocasión presente,  para ev i t a r  que  con la 
aglomerac ión  de personas  se con t r ibuya  á 
m an ten e r  la ep idemia  sa rampionosa .

Tercero. Que si esto no se acordara  de
bieran reduci r se  las horas  d ec ía se  de dos á 
tres, á lo más ,  por  la m añ an a ,  y no ad m i t i r  
en la escue la  á cua lqu ie r  n iño  qne  padezca

daluz de Sevi lla,  dice:
«Los expresados  Brasó y Pérairé ,  que  ape- 

sentencia  de la S la. En apoyo de este re- \ ñas  si pueden dar  un paso con acierto, por-

(UV.II JO. Ido.
Pero,  según parece,  los electores menc io 

nados ,  ó son m u y  tes ta rudos ,  ó viven en el 
l imbo y p resumen  que  el Gobierno les hará  
jus t icia ,  pues elevan reeurso de alzada ante  el 
Ministro cont ra lo resuel to por  la Comisión 
provincial .  Y aquí  en t ra  lo ex t raord ina r io ,  lo 
maravil loso de tan peregrina historia.

La Comisión provinc ial ,  por  acnerdo de l i  
del corr iente ,  f u m á n d o s e  en la R. O. de 16 
de Diciembre de  1872.  que  de te rm ina  que  el 
Gobierno puede revocar los acuerdos de las 
comisiones provinciales,  en mater ia  de elec 
ciones, cuando por  ellas se infr inja  la ley,
r e s u e l v e .... no dar curso din alzada qne nos
ocupa-, es decir que ,  por lo m i sm o  que  el Go
bierno,  aparentando ga rant izar  el derecho de 
los electores, se erige en t r ibuna l  su p rem o  
que  falla sobre las arbi t rar ied  des que  p u e 
den cometer ,  y cometen con mucha  f r e c u e n 
cia las comis iones ;  la -granadina,  por  sí y a n 
te sí, juzgando en causa propia,  niega  á los 
r ec lamantes  el ejercicio de su  derecho,  y no 
pe rmi te  la t rami tac ión  de  un r e c u r s o  cont ra  
ella misma  formulado .

¡Gisa original,  maravi l loso acuerdo el de 
la Comisión pe rmanente!  ¡ dec l am an  cont ra  
sus  de te rminac iones ,  y e l la  m ism a  decide 
que  no ha lugar  á la reclamación,  porque  sus 
de terminaciones  son  legales! R e c u r r e n  al 
gobierno d e m andando  la jus t ic ia  que  ella les 
negó, y  acordándose de que ,  s egún  la Real  
Orden mencionada ,  el Gobierno puede r e v o 
car  lo por  ella de te rminado ,  opina  que  lo 
más opor tuno  es impedi r  que  la r ec l am a
ción llegue á conocimiento  de la Super i  r i -  
dad.  «Así se corta por  lo s a n o : — habrá  dicho 
la  Comis ión— nada,  nada: no están co n fo r 
mes con lo que  nosot ros  queremos ;  que  r e 
vienten.  ¡Pues no faltaba más ,  sino qne  n o 
sotros mismos  d ié ramos  curso á una  so l ic i 
tud  en que  se niega la just icia  de nuestro 
proceder! ¿Qué se  hab rán  f igurado esos  elec
tores?»

Gomo se vé ,  el caso es cur ios í s imo,  y m e 
rece la marcada  atención que  el públ ico en 
sus  conversaciones le dedica:  eso de q u e  la 
en t idad  contra  c u y o s  actos se recurre ,  e r i 
giéndose en juez  de sí m isma,  r e sue lva  que  
sus propios actos no  t ienen tacha,  y  d e t e r 
mine  negar el ejercicio del recurso;  eso es 
lo más g rande  que  se ha visto en los dolo
rosos fastos de nues t ra  desdichada a d m i n i s 
tración.

P e r d e r  ©8 t i e m p o  Reunióse  dias p a 
sados la J u n t a  mun ic ipa l  de Sanidad,  con el 
mejor  ropósilo seguramente ,  pero  sin que  
examinase,  con la detención debida ,  los á r 
daos  asuntos  que,  en la época actual ,  le co
rresponde resolver.  D. Gandido P. ña, se ocu
pó, con grande acierto, del abandono  en que

curso,  q u e  formula rán  ante  el Tr ibuna l  S u 
primió, aducen que  se ha comet ido,  según  el 
cri terio de ios recurrentes ,  infracción do ley; 
como aún no han  explanado su demanda ,  
no podemos decir  al público las cons ide ra 
ciones concre tas  en que  la fundan .

U n  á n g e l  m á s  El  ni rio Fel ipe de 
Gastelís y  de Btssols ,  hijo del d ignís imo p r e 
s idente  de la Audiencia  de Grana'4'' 
sado á mejor  vida.  Ayer  ver ip -o<t, ha  p a 

c i e r o n  'r .lícose su en t ie r 
ro, ai que  as;^. . . .  volas las au tor idades ,  
los funcionar ios  de la Audiencia  y n u m e r o 
sos amigos del S r .  Gastelís,  que  demost ra ron  
así las s impat ías  de q u e  este disf ruta  en la 
capi tal .  Hoy.  á  las nueve y media  de la m a 
ñana ,  se verificará en el templo de Santa  
Ana,  so lemne  misa  de ánge l  por  la e terna 
glor ia  del d i funto .

E .  I*. I>. Ha fallecido en Granada  el d i 
pu tado  provincial  por  Guadix don José Gon
zález Rosillo.

D í p u l a d o .  IIa llegado á e . t a  capital el 
d i s t inguido d ipu tado  á Góftes don Emi l io  
Zayas.

E lecc io n es . Parece que  las elecciones 
munic ipa les  de Alhama ,  darán algún ruido.

D iscu rso . La Tribuna inserta ayer, ín
tegro, el hermoso discurso p ronunciado  por  
Cautelar en el Congreso el día 12 del cor
r iente,  y  del que  pub l icamos ,  el 14, un de
tenido r e su m en .

J u e c e s  m u n ic ip a le s . Lo han sido 
n om brados ,  de esta capi tal ,  para  el bienio 
p róximo:  D Mariano Alonso Castillo, del 
Sagrar io;  D. Pablo  Prieto Izquierdo,  del Sal
vador ;  y D. Francisco Angulo  Durán ,  del 
Campi l lo .

ES M o n t e  cíe P i e d a d .  Anoche se reu
nió la J u n t a  de beneficencia,  en  el despacho 
del G obernador  civil de la provincia,  para  
examinar  las bases y estatutos  de aquel  es 
t ab lecúnien to .

C om isión  de orn ato . Reunióse  ayer  
y adoptó los siguientes acuerdos:  In fo rm a r  
favorablemente  la licencia que  para  edificar 
en la calle Angosta  de la B ótica pide la a b a 
desa del convento  del Angel Custodio,  así 
como también  á D. M m a n o  R om ero  para  
cons t ru i r  en los números  1, 3 y  5 de la calle 
de Tandi l las ;  que  no puede accederse  á lo so
licitado por  a lgunos  propietar ios d i  la plaza 
de S. Agust ín ,  referente á la aper tura  de 
puer tas  laterales en el mercado públ ico de 
la misma  plaza; que  se l iquide á D. Fel ipe 
Diaz, el valor  ^ e l o s  ter renos q u e  ha  perdido 
con la nueva línea en la calle de la C a n d i o 
ta; que  se conceda permiso á D. Miguel Mon
itor para  levantar  a n a  tapia  en la cal le  del 
Tint ín ;  que  se otorguen las parcelas que  so • 
lici tan D. Manuel Delgado, en el Zmete ,  y 
D. Felipe Sedeño ,  en el bar ranco del A b o 
gado; que  se abra  el paso i n t e r r u m p i d o  en 
una  casa de la calle de Bateta,  y  que  se cier
re la  calleja s in  sali h  de la placeta del Hos
picio, respetándose las se rv idumbres .

R e t i r o .  S i  ha remi t ido á esta Capi tanía 
general el rea! despacho de retiro, á favor del 
teniente  de cab i l l e r i a  D. José Rubio.

T e m p o r a l .  Uno de los pueblos  en que  
descargó la to rmenta  de los pasados dias es 
Castr il ,  en que  hay que  l amentar  grandes

de un vómi to de sangre,  mur iendo  al poco 
t iempo.

Por  promover  escándalo ingresaron en el 
ar res to  tres hombres .

M ú s i c o s .  Han llegado á Granada don ! catar ro,  s in  que ,  con la pe rm anenc ia  en su  
Pedro Brasó y  D. Vicente Pera iré, viol inis ta  j casa por  espacio de algunos  dias,  se asegure  
el p r imero  y gu i tar r i s ta  el segundo,  de los \ si t iene, ó nó, relación con el s a r am pión ,  no 
que  hacen muchos  elogios los periódicos de¡ i cons in t i endo  su  vue l ta  á la escuela  en el pri - 
ex t r a n j i r o  y de E s p a ñ a .—El Comercio An- j m er  caso, mien t ras  no se acredi te  con c e r t i 

ficación laca Ilativo, q u e  su presencia en el 
c o l e g i o ' n o  puede ser  per judicial  á los d e 
más.»

E s t a n c o .  Se ha creado uno  en Jau  
(Santafó),  n o m brándose  para  que  lo d e s e m 
peñe  á D. Antonio  Chinchi l la  Perez.

E n f e r m o s .  En l . °  de Jul io corr iente  
exis t ían en el hospital  de locos 158 a l i e n a 
dos, y en  lacas», cuna  48 niños  enfermos .

L í c e n e i a .  La Comisión provincial  ha 
^ r ^ d i d o  45 dias de licenm* p®?« M Pesia-- 
blec imiento  de su sa lud,  al i lus trado médico  
D. José Godoy Rico, sus t i tuyéndo le  d u r a n t e  
su ausenc ia  I). Antonio A m or  y Rico.

V a c a n  t é g .  Se hal lan  vacantes:  la Se
cre tar ía  del a y u n ta m is n to  de Pinos  Geni l ,  y 
u n a  escr ibanía  de ac tuaciones  en el j u z g a d o  
de p r im e ra  ins tancia  de Montefrio.

que  tienen casi perdida  la vi sta ,  son o r i g i 
nar ios  y  h a n - s i d o  enseñados  en el célebre 
colegio de G eg >s y  S o rd o -m u d o s  de Barce
lona, y con motivo do ser  conocidos  del s e 
cretar io del Centro Mercantil  de Sevil la , el 
i lus trado jóven D. Manuel Torres  y  Gasades, 
onecieron á la Sociedad un rato de concier -
&  - -H a
.v/, q u e  cumplieron tocando v a n a s  piezas 
música,  dando mues t ras  de unos c o n o c i 
mientos  ext raordinar ios  en el arte divino y 
de una  admirab le  ejecución en los i n d u m e n 
tos á que  han dedicado sus envidiables  fa 
cultades ,  correspondiéndoles  los soñores s o 
cios á cada momento  con una salva de a p l a u 
sos, y ú l t im am en te  con un buen regalo en 
efect ivo, como recuerdo de la sat isfacción 
que  les hab lan  proporcionado.»

En Granada han dado un concier to p a r t i 
cu la r ,  a lcanzando aplausos,  según nos refie
re persona  que  los ha  oido.

L a  f i l o x e r a .  El gobernador  recibió a n 
teanoche el siguiente te legrama:

«Ingeniero di rector  Granja-modelo al go
bernador  civi l .— Sírvase  V. E. ordenar  á don 
Miguel Sanz  ent regue  á D. Andrés  Alonso 
Maldonado otras mil pesetas, para  pagar g a 
tos ext inción filoxera. En breve,  s i n o s e  des
cubren  más  focos por  nuevos  r econoc imien 
tos que  se pract ican,  t e rminarán  trabajos.»

P o ü e & f t  u r b a n a .  Los vecinos de la c a 
lle baja  de San I ldefonso,  recuerdan al a l c a l 
de que ,  próxima á las cocinas  del cuar te l de 
la Merced, existe una  fabr ica de fósforos.

G ob ernad or. El de Granada no figura 
en la combinac ión  que  ha f irmado,  reciente- 

| mente ,  S. M el rey.
D i s p o s i c i ó n .  Ahúnciase  una  d i spos i 

ción del ministerio de Gracia y Just icia,  r e 
lativa á  la defensa de los abogados ante  los 
t r ibuna les ,  cuando  ante ellos comparezcan 
como acusados.

S u b a s t a .  E! día 25 se subas ta rán  en 
Aldéire los pastos de los montes  públ icos .

L a  a d m i n i s t r a c i ó n  e n  Sos p u e b l o » .  
— En Cájar  y Zubia  han t e rminado  los pa 
drones  del impuesto  equivalente  á los de la 
sal .

L a  g u a r d i a  civil!,  La de Ata ríe ha  ub-
tenido á un c r im ina ' ;  y la del Padul  á un 
procesado por  el juez  ne O giva.

C alderón cíe Ha R arca. Anteanoche 
inauguráronse ,  con un  an im ad o  baile, los 
elegantes salones en que se ha insta lado de 
nuevo  esta sociedad.  La fi-sta fué notabi l í 
s ima.

L as e sc u e la s  d e l Salvaciar. Debe
mos ap laud i r  la act ividad q u e  se ha d e s p l e 
gado en (1 reconocimiento de, dici.as escue 
las, en las que ,  según se dijo,  h u b o  de alcan
zar  grande desarrol lo  el s a rampión .  Los se
ñores D. Cándido P<-ña y D. José Rus Cabe
llo emi ten un luminoso  dictárnen,  del que  
resul ta  que  en la escuela de-miñas fueron a ta 
cadas.  en  el espacio de .un mes,  49 a lm onas  
de  52 que  c o n c u r r e n ^  Respecto á  la escuela  
de  n iños  no se pueden precisar  1 is invas io
nes, porque  no se h t llevado su estadís tica. 
El dictárnen conc luyo  mani festando:

«Primero. Q ie la ep idemia  del sa ram 
pión se ha t rasmit ido,  de unos en ot ros ,  en 
las escuelas referidas, por la r eunión  de  indi -

E! dia 15, falleció en Madrid esto ilustre escritor, 
cuyo nombre resumía las glorias del periodismo. 
Porque, en efecto, de opinión unánime, los contem
poráneos le concedían el lugar inás preferente en es
te género de literatura moderna. Realmente su tem
peramento era de periodista; y la carta-prólogo del 
libro recientemente publicado por el Sr. Albarcda, 
lia sido su último artículo de fondo. ^

Tenia sesenta y cinco años. Nació en Asturias y 
y en la ciudad de Oviedo, de noble familia. Tenía el 
título de vizconde do Barrantes: él le escribía detrás 
de su apellido; pero el púb'ico ignoraba que tuviese 
tal título: le llamaban Lorenzana y nada más. Su 
p dre fué ua mi itar distinguido, que dedicó su hijo 
á la carrera de las leyes, muy »geno de pensar que 
andando el tiempo había do contribuir á derribar las 
que entonces se tenían por más sagradas en el país.

Lorenzana estudió en Oviedo; pero, aunque astu- 
rinrn, no tenía »lición á los pleitos, y á la edad de 
22años vino á Madrid. Ya en aquel tiempo demos
traba »u afición ú las Jotras y á los estudios filosófi
cos, aficiones que le han acompañado hasta los últi
mos momentos da su vida.

En lSi5 fué nombrado oficial del gobierno civil do 
i Madrid y poco tiempo después oficial del Consejo 

Rala, hoy de Estado. Dió principio entóneos á su 
carrera periodística, escribiendo en El Faro, órgano 
do los hombres más distinguidos en la política y el 
f ro. En 1833, por cusas políticas, hizo dimisión de 
su plaza en el Consejo Rea1. En 1851 se fundó El 
Diario Español y él le prestó el apoyo valioso de su 
pluma.

Pronto se hizo una reputación con sus artículos.
El estilo de Lorenzana es claro, ené gico y trabaja
do. Meditaba, sin duda, la manera de producir me
jor sus efectos, preparándolos y llegando á las con
clusiones con inflexible lógica. Sus últimos trabajos 
de periodista batallador, fueron los célebres Miste
rios Meditemos y una incompatibilidad parlamentario,. 
La resonancia de e.st.os artículos fué inmensa. Al ca
bo vino la revolución del 54 y el triunfo después de 
la Union L’baral, y entonces y en el breve gobierno 
de Odonell-Rios Ro«as fué nombrado director gene
ral de Administración, cargo propio para sus facul
tades.

El redactó los más importantes documentos que 
publicaron la? disposiciones de aquel gabinete, en
tre ellos los decretos para la disolución de la milicia 
nacional y de las Cortes Constituyentes del bienio 
y el que ueclaró restablecida la Constitución del 45 
con el acta adicional.

Fué luego subsecretario del ministerio de la Go
bernación dos veces, y director general de Ultramar. 
Fué, luego, consejero do Estado, bajo el ministerio 
del duque de Valencia é hizo dimisión, disgustado 
del rumbo do la política. Volvió entonces ú ser pe
pe-jodiste.

Vino por primera diputado en 1857; lo fué luego, 
sin interrupción hasta la asamblea constituyente del 
69, en la quo tomó asiento. De! 71 al 73 fué senador 
electivo y lo era vitalicio desdo la restauración.

E documento más importante que no.s ha legado, 
6í la circular á los gobiernos de Europa sobre las 
causas do la revolución de Setiembre. Era a inistro

)



SL DEFENSOR DE GRANADA.

de Estado en aquella fecha. Basta recordar esto para 
comprender hasta que punto era entonces Lorenza 
na partidario de ias ideas libera1©.«; en este docu
mento se hace la defensa de la soberanía y del sufra
gio nacionales.

El talento de Lorenzana, reflexivo y depurado, no 
era á propósito para la oratoria. Así es, que siempre 
en las Cámara?, permanecía silencioso.

Hace algunos años que vivia rotirado do la socie
dad y gozando solo en su retiro, en el seno de su b i
blioteca. Era de trato muy amable, de formas cor
rectas, y de una benevolencia natural, pero no gus
taba de las frivolidades sociales.

Su retraimiento era cada vez más grande; su por
te modesto manifestaba el deseo de pasar desaperci
bido délas gentes. Vivia ya para la intimidad de su 
familia y de sus pensamientos. Necesitaba aire puro 
para respirar bien, y vivia en el piso más alto de su 
casa, donde tenia los libro?; en lo que él llamaba su 
palomar. Sin embargo, «e había hecho construir un 
hotel en el barrio de Argüflles, y le inauguró el dia 
de su santo, el dia de San Juan. Estaba el hotel casi 
amueblado ya y dispuesto: cu el salón los retratos 
de sus antepasados, entre olios el del famoso carde
nal Lorenzana; ¡os d más cuartos coa sencillez. Pe
ro como no había podido hacer trasladar aún su bi
blioteca, vivia en sn antigua casa.

En olla ha muerto, rodeado de su joven esposa; de 
monseñor Isabert, rector de San Isidro, y el distin
guido artista señor Diaz Banjumsa. Lorenzana doja 
un hijo de tres tmo\

Su muerte será umversalmente sentida, porque su 
mérito era de todos reconocido, y sus condiciones 
personales dignas de la mayor estimación.

j gas; entrada de ayer, 559. Total existencia de ayer, 
1231 .=  Venla: A 12 pts. OOeént. la fanega, 60 fane
ga?.—-A 13 pts. 50 cts. la id., 136 id.—A 13 peta. 00 
cts. la id. 145 id. —A 13 pe.ts. 50 cts. la id. 300.—A 
U  pts. 09 cts. la il., 186 id .-A  14 pets. 75 cts. la 
id., 62 id.—Total vendido, 819 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1231 f megas.—Vendido, 889.—Sobran
te para hoy. 342 fanegas.

Precios de otros granos.—Cebada, do 6 pesetas 
00 cént-s. á 6 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 9 
pets. 50 cénts. á 10 pts. 00 cents.—Maíz, de 16 pe
setas 50 cénts. á 17 pote. 00 cénts. Yeros de 9 Dese
tas 00 cénts. á 10 pets. 00 cénts.

M atadero público. Precios de la baja del dia 
18 —Carnero, 1‘30; Vaca, 1*50; Ternera 1 62. Ven
dido en las tablas con 12 céntimos de aumento en 
kilógramo.

Cultos.

Desde el 1 0 de Julio actual, quedó esta
blecido en el acreditado Colegio de Nues

tra tíeñora de ias Angustias (Santa Paula 33), un 
repaso de las asignaturas de Bachiller, y de prepa
ración para los ejercicios del mismo grado.

Cartera oficia!.

Dia 18.— Santa Sinforosa, Santa Marina y San Fe
derico.—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San 
Juan da Dios; ú las nueve misa cantada, á las geis 
rosario, salve y letanía.—Eo la Catedral, la novena 
de Ntra. Sra. del Carmen, y predica D. Maximino 
del Rincón.—La misma novena se hace en Santa 
Isabel y en las Carmelitas calzadas, y en esta predi
ca D. Fernando Jireía.—La novena de Santa María 
Magdalena, se h< ce en su iglesia á las siete —En las 
iglesias de costumbre, se reza el rosario.— Visüa de 
la Córte de María.—Ntra. Sra. de Consolación, igle
sia de San Matías.---El dia 19 está el Jubileo de las 
40 horas en la iglesia de San Juan de Dios.

Boletín oficial de ayer. Audiencia territorial 
de Granada.—Iusértanse los nombres de los Jueces 
Municipales nombrados para los pueblos de esta pro - 
vincia en el bienio de 1883 á 1885, con arreglo á lo 

^dispuesto eu el artículo 154 de la Ley de Organiza
ción del Poder judicial.—Anunciase por este centro 
la vacante de Médico Forense de Baeza (Jaén.)

Juzgados.—Los de Granada, Guadix y Orgiva, 
llaman á varios sageto» para que so presenten en los 
mismos. '

Varias dependencias.—Por la Real Academia de 
Ciencias Morales y Políticas, se publica el pograma 
para los concursos ordinarios de 1884 y 1885 que 
abre esta Real Academia, en cumplimiento de sus 
estatutos.—Publícase un extracto de las circulares 
y demás coraunic'cioues insertas en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, durante el mes de Jumo pró • 
ximo pasado.

P e rro s . El Alcalde interino, etc., hace saber: 
Que el número considerable de perros que invaden 
la población, sin que vayan con las seguridades que 
previene el Dando de buen gobierno; y el ser la es
tación por que atravesamos la más á propósito psra 
que se desarrolle la hidrofobia en aquella especie, 
obliga á la Alcaldía á adoptar determinaciones que 
tiendan á evitar ¡os males que la falta de cum pl
imento á la disposición citada puede producir. Y j 
por eilo se previene á todos los dueños de aquella ; 
clase de animales los con luzcan con bozal para no I 
incurrir en el máximo de la multa del citado bando ■ 

. que será exigida administrativamente; sin perjuicio , 
de proceder á la estincion de los demás perros baga- 
mundos que ae apreciarán como tales los que d'jen 
de llevar bozal.—Lo que se publica por medio dê  
presento para conocimiento de todos.—Granada 17 
do Ju'io de 1883.—E G.

Wislas. Las señaladas para el dia 18 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Criminal. 1.* Sección.—Málaga, 
Vicente Perez, lesiones.—Id., Francisco Izquierdo, 
id.—Colmenar, Alonso Godoy, disparo y legiones.

Sai a de lo Civil.—Almería, doña Josefa Martí
nez Padilla con la casa de comercio Balonga y Vila- plaDa, sobre cobro de pesetas.

( a r t a s  detenidas. Las que se encuentran en la 
Administración principal do Correos durante el mes 
de Junio, por insuficiente banqueo y falta de direc
ción, son las siguientes:

Calle de Navas, sin dirección.—Director de la Cor
respondencia, B rcelona.—Santiago Mesa Quevedo, 
sin dirección.—Ricardo Rodríguez Sanz. P»m. a- 
neira.—Federico de la Rosa, Granada.—Miguel Ló
pez Martinez, Pitilla, distrito do Mororg.—Antonio 
de la Cruz Rub;o, Gibara.—Marcela de la? lleras, 
Valladolid.—Josefa Sera, viuda de Arenas, Holguin. 
—Do'ores Pugas, Granada.—Domingo R vera, sin 
dirección.—Antonio Enriquez, id.—Ilesa Fernan
dez, Barcelona.—Alfonso Martin Garrido, isla de 
Cuba.—Francisco Moreno, Filipinas.—Enrique del 
Rio, id.—Concepción Fernandez Luque, Fueogiro- 
la.—Juan Fernandez Picayo, Bayamo.—Francisco 
Montosa Martinez, Habana.—Francisco Parra, sin 
dirección.—Antonio Fernandez López, Manila.— 
Calle de Jesús María, Granada.—Antonio de la Cruz 
Rubio, Gibara.—Cnlle de Molinos, Granada.—Joa- 
quiQ Alvarcz, Málaga.- María del Mar Ríos, sin di
rección.—Ricardo García Romero, id,—Antonio del 
Rosal, Córdoba.—Granada 30 de Jumo de 1883 — 
El Administrador principal, Andrés Tamavo B-¡u?.

Albóndiga de granos. Precios y balance del 
trigo, —Existencia'. Sobrante do anteayer, 672 fane-

izquierdistas en Fornos:  asi st ieron 4 0 ,  hubo  
muchos  y  entusiastas  b r ind is  sobresa l iendo 
los de Dávila y Marios, quien  hizo un v e rda 
dero discurso hoy m u y  comen tado .  En esta 
s emana  da rán  sus  amigos  á este h o m b r e  p ú 
blico un banquete .

E n  este momento  acaba de sal i r  para  el 
Norte con su familia el Sr. R om ero  Roble
do, habiendo acudido á  la estación gran nú • 
mero de sus amigos .— Ha sido m u y  c o n c u r 
r ido el ent ierro de Lorenzana.

Dentro de poco se in a u g u r a r á  la Cárcel - 
modelo.— Se ha llevado á mal  á X iq u e n a  el 
haber  disuel to aye r  la r eun ión  de t r ab a j ad o 
res.

Es y a  oficia! el cólera en el Cairo. Los es 
tados europeos toman cada vez medidas  mas 
fuertes contra  la invasión excepto Italia y la 
Gran Bretaña.

Uo telegrama de hoy anuncia  mejor ía  no-  
t ab leen  la salud del conde de Cha rabo rd .— F.

Cartas á «El Defensor.»
ISadlrEd.

16 de Julio de 1882.
Uno de los hombres  que  más  se mueven  

es 1). Cárlos  Navarro Rodrigo,  q u e  ahora  
predica de  nuevo  la unión con la i zquierda  
y c ie r t amente  en ese sent ido trabaja;  pero 
los izquierdis tas  propalan que  en ese camino  
quien anda pierde el ti empo.

E n  cambio ,  el presidente del Consejo ha 
dicho i s la  tarde ,  ante  num eroso  grupo ,  que  
él man t iene  cuanto  ha dicho duran te  el d e 
bate y que  en la p róxima legis la tura presen
tará larga sér ie  de leyes inspi radas  todas en 
el  sent ido democrát ico,  y  j a m á s  cerrará  las 
puer tas  á los izquierdis tas  para que  penetren 
y  se posesionen el dia que  qu ie ran  de los 
mejores  puestos d é l a  fus ión,  pero r e n u n 
ciando á  la reforma pedida y á la echada de 
los central istas.

En  este sent ido se expresó también  el s e 
ñor  Sagast* en el Consejo de min is t ros  ce le
brado anoche  en la presidencia ,  rogando á 
sus  compañeros  que  traten á  los iz uierdis- 
tas como si fueran amigos; pero muchos  m i 
nisteriales hacen fuerza porque  se les c o n s i 
dere  mal y se le qui ten las credenciales que  
en g rande  escala han sacado y s iguen sa
cando de todos los minister ios.

El indicado Consejo careció de im por t an 
cia, si b ie s  so trataron asuntos  de interés.  
La combinac ión  de gobernadores  alcanzó la 
ú l t ima  reforma,  h  hiendo sido fi rmada hoy 
por  el r ey  y que  la Gacela publ icará  p r o b a 
b lem en te  m añana .  El min is t ro  de U l t ramar  
habló  de la ley provincial  y  necesidad de 
llevarla pronto  á Cuba y  Puerto-Rico con las 
convenientes  adiciones que  presentó y que  
no  llegaron á aprobarse .  El  de Fomen to  se 
ocupó de las líneas férreas internacionales ,  
de su  estado y planes para lo futuro,  ai í  c o 
mo del pensamiento  de un túnel que  a t r av ie 
se el est recho de Gibral tar ,  proyectado para 
c om enza r  en la' pun ta  de Eu ro p a  y que  exi
ge muchos  mil lones.  Los minis t ros  de E s t a 
do y Hacienda expresaron el deseo de ver 
ratificado por las Córtes y la corona el t r a t a 
do con Alemania ,  que  pende de informe en 
el Consejo de Estado,  y que  el miércoles ó 
jueves estará ya en las Cámaras:  el m i n i s t e 
r io liará lo posible porque  el convenio llegue 
á ley en esta legislatura — El Sr. Cuesta m a 
nifestó su cr iter io  respecto á los azúcares ,  si 
b ien  reservado,  y  el presidente  dijo haberle  
visi tado el Sr. Navarro Rodrigo para  e x p r e 
sar le  el deseo d é l a  comisión que  ayer  se 
r eun ió  en el Congreso de d ipu tados  azuca re 
ros,  á que  asistieron Albacete, Cánovas  y 
ot ros más.  En este pun to  el Consejo no lomó 
acuerdo  definitivo, según se expresan los 
minis t ros .  "Y por fin se acordó que  se e n c a r 
gue  in te r inamente  de Gracia y  Jus t ic ia  el 
Sr. Gamazo d u ra n t e  la ausencia de'  Romero 
Girón.

Anoche estuvo muy bien el b a n q u e t e  de

P arís .
13 de Julio de 1883.

En mi úl t ima  di á V. cuenta  del número  
de hombres  que  tomarán  par te  en la revista 
mili tar del dia 14.

La política du e rm e  y  nadie  se ocupa de 
otra cosa que  ver el modo y manera  como 
mejor  ha  de pasar el dia del sábado.

Los obreros  improv isan  mer iendas ,  los de 
U clase media pretenden hacer  otro t an to  y 
los de la e levada piensan c o n m e m o r a r  r feme- 
ride tan notable en F ra n c i a  con bailes y b a n 
quete?.

L)S minis t ros  tam b  en se ocupan  con a l 
gú n  detenimiento de esta fiesta y  m u y  en 
par t icular  de la revis ta  mi l i ta r .

Esto ha sido nada  menos  que  mot ivo para 
que  se reunieran  en consejo el minis t ro  de la 
Guerra ,  general  T i s shandier ,  después  de dar  
cuenta  á sus  compañeros  de Gabinete de la 
entrevis ta  que  tuvo con los delegados de la 
ex t rema  izquierda  r e spec toá  la revis ta  mi l i 
ta r ,  dijo, que  era  de todo punto  imposible  el 
que  tuv ie ra  lugar  á las nueve  de la m a ñ a n a ,  
puesto que  el pres idente  del Consejo y los 
miembros  que componen  el g ib ie rno ,  tenían 
q u e  asistir  á la inaugurac ión  y acto solemne 
de descubr i r  la es tátua de la Repúbl ica  que  
se ha instalado en la plaza do Chateau d ‘ 
Eau .

Manifestó así mismo,  que  dió á los de l e g a 
dos las órdenes para que  el desfile se verifi 
que,  y q u e  sea de modo y m ane ra  q u e  la 
combinac ión  sea tal que  se ahor re  al solda
do todo el calor posible, para  lo cual  e! ge
ne ra l 'que  manda  la línea tiene ya tas i n s 
t rucciones opor tunas .  Esto se l lama mirar  
por  el soldado y no lo que  en España  a c o n 
tece, q u e  después de molestar lo con el exce
sivo n ú m e r o  de revistas de policía, que  y a  el 
cabo,  el sargento,  el oficial de s emana ,  el ca
pitán de la compañía ,  el capi tán de cuar tel ,  el 
comandan te ,  el teniente  coronel ,  y por  ú l t i 
mo el coronel ,  le pasa ,  m archa  con tres ó 
cua t ro  horas  de ant ic ipación,  haciéndoles  su
fr ir  ya el frió, ya el calor , según  la estación.

Nada de eso pasa por  aquí ,  el soldado r a 
so en ésta se encuen t ra  com para t ivamente  
igual  que  el sargento español ,  y sus  jef ts  y 
generales  procuran darles todas las comod i 
dades posibles.

Oirá de las cosas que  p rometen  ser de las 
mejores de las que  forman el p rog ram a  de 
los festejos, es la inaugurac ión  de la estátua 
d é l a  Repúbl ica ,  que  como ya digo, tendrá 
lugar  el 14 por la m añana .

Según los prepara t ivos  y  las noticias que  
cor ren ,  esto será una  mani festación que  lle
gará á tomar  un carácter  imponente .

Los puntos  mas pr incipales del p rograma 
están en la actual idad pendientes  de la apro • 
bacion del Comisar io  genera l  de festejos 
Mr. Bartet,  ingeniero en jefe de la c iudad  de 
Par i s .

Debo manifestar  á V. que  mas  de ciento 
c incuenta  sociedades de obreros ,  músicos ,  
g imnas tas ,  litógrafos, etc. etc. desf ilarán por 
delante de la estátua.

El cortejo apoyará la cabeza en la aven ida  
d e  la Repúbl ica ,  ex tendiéndose  por  el bou 
levard Vottaire y  el Richerd-Leooi r .

La formación d© las sociedades obreras  se 
hará  por  órden alfabético, para imped i r  que

h a y a  competencia.
El desfile tendrá  efecto en correcta  fo r m a 

ción de á ocho filas. Para  faci li tar la marcha  
de! cortejo !a via públ ica  q u ed a rá  expedita 
hasta el ángulo  del boulevard  de Sebastopol  
y el de Samt-Denis .

Duran te  el desfile, la b a n d a d e  la escuela de 
Art i l ler ía  de Vincennes  tocará  las piezas mas 
escogidas de  su repertor io.

Esta es á g randes  rasgos la descr ipción da
los pr inc ipales  festejos.

** •
Los úl t imos  par tes telegráficos recibidos 

sobre  la enfermedad del conde de Charnbord 
son menos  favorables;  los s ín tomas  dispép- 
sicos han  vue l to  á reaparecer ,  d i sm in u y en d o  
notablemente  sus fuerzas.

Ei gobernador  de la Argel ia ,  asistió ayer  á 
la r eunion  q u e  celebró la comis ión enca rga 
da  del examen  del proyecto de los 50 m i l l o 
nes.

Mr. T r im a n  parle hoy m ismo para la A r 
gelia en vista de q u e  la comisión no ha acor 
dado nada  en definitiva.

Ignotus.

Crónica parlamentaria.
Sesiones del dia, 46.

Sonadlo.
Se aprueba  el acta anter ior .
Ei  Sr. González Encinas :  Pensaba  p resen

tar  una  enmienda  al presupuesto de Gracia 
y  Just ic ia  en lo relativo á la par t ida c o r r e s 
pondiente  al personal  forense, i m p u l s á n d o 
me la idea de que  se aumentase  el tipo de 
los haberes consignados  á les médicos de es
te cuerpo.  Creo yo  que  e te servicio,  que  
deja m ucho  que  desear  por  desgracia  en 
nues t ro  país, requie re  que  se exijan de per-  
te de los aspirantes  á estas plazas mayor  n ú 
mero de condiciones que  las actua les ,  at 
m ismo que  deben estar  mejor  re t r ibuidos.  
— Se hacen ot ras  preguntas  y co n t in ú a  el 
debate  sobre el p resupues to 'de  gastos, t o 
m ando  parte en el deba te  el m in is t ro  de H a 
cienda y los Sres.  Abarzuza ,  Alvarez,  m a r 
qués de Casa-J imenez y García -—Se a p r u e 
ban después,  sin di scusión,  las secciones c o 
r respondientes  á la pres idencia  del Consejo, 
Es tado y Gracia y  Just icia.

El Sr. Marqué.-* de Villa i .ejor combate  ía 
sección del minis ter io  de la Guer ra .

Se levanta la sesión á  las 7.
C ongreso .

Se aprueba  el acta an ter ior .
El Sr. Garc i .  Beni to denunc ia  abusos  que  

en concepto del orador  se cometen por  el 
Banco de E sp añ a  en  el cambio  de billetes,  
c u y o  descuento,  dice, sería un s ín toma de  
l iquidación erí cua lqu ie r  es tablecimiento de 
crédi to,  y añado que  e! descuento  s ignif ica 
un objeto de lucro p i r a  el B toco,  p o rque  no 
se comprende  que  este l imi te  el cambio á 
cuat ro cientos  reales en pla ta,  y  que  en las 
casas de cambio  inmedia tas  á aquel  e s t a b l e 
c imiento  se admi ta  toda la cant idad que  se 
qu i e r a  en papel v lo cambien por  oro.

El Sr. Perez (D. Zoil ) p regunta  si es c ier 
to el r u m o r  d e  que  se h a n  dado a lgunos  c a 
sos de cólera en la Penínsu la .  Dice que  el 
lazareto deM ahon  se encuen t ra  en muy m a 
las condiciones.

El Sr. Ministro de  la Gobernación asegura  
que  no tan solo no hay cólera en España,  s i 
no que  ni  s iqu ie ra  en Europa ,  según puedo 
probar  con datos indudables  y  recientes,  y 
dice que  el lazareto de Mahon,  si bien no es 
tan prefecto como fuera de desear,  no puede 
ser  reformado.

Se p romueve  un incidente sobre la D ip u 
tación de Cádiz, que  es te rminado  por  la p re
sidencia.

Orden del dia: ¿Se aprueban  varios dictá- 
nn nes y con t inua  la di scus ión sobre  el p re
supuesto de Cuba,  suspendiéndose  la sesión 
á las 12, reanudándose  á  las dos el mismo 
debate hasta las siete y  fmedia  en que  se l e 
vanta la sesión.

i o t s M a i a h o m l
S o rteo  c e leb rad o  en M ad rid  «9 d t»  

1G de J u l io  de 1883.

H Óm OS TOMADOS AL OID«.

P R E M I O S  M A Y O R E S .

Número». Pesetas. Pueblo». ' -

22889 80000 San Mart in P.
11638 40000 Granada.
21212 20000 Valladolid.

5480 10000 Madrid,
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42381 5000 Barcelona.
13191 5000 Leon.
47933 2500 Madrid.

3472 2500 Idem.
43129 2500 Guadalajara.

340 2300 Madrid.
20379 2500 Idem.
18109 2500 Idem.

6970 2500 Fortuna.
730 2500 Guadalajara.

8175 2500 Cádiz.
43825 2500 Pozuelo.
20063 2500 Gerona.

4384 2500 Sevilla.
127 2500 Cádiz.

8281 2500 Carsbanchel.

P resu la ílos con i 3 0 0  p esetas •

8 29 33 55! 38 39 86 81
114 145 208 216 249 268 272 301 320 332
380 437 468 503 512 579 583 651 651:i 672
683 699 717 757 771 773 777 805 8U) 887
909 912 920 928 944 997
-1004 1006 1021 10:9 1036 1042 1078 1090
1098 IMO 4117 1140 1143 2175 1(76 1181
1190 1205 ■1217 1220 1246 -1271 1300 (527
1330 1 45 1350 1359 1381 1388 1408 (535
1487 151) 1552 1557 1568 1570 1585 1635
1676 1685 -1 li88 1739 1759 1767 1772 1777
1/99 -1803 1818 1821 1842 1S62 1904 1911
4955 1976 1984 1989
2025 2042 2016 2051 2060 2064 2076 2079
2080 208 :> 2089 2096 2098 2110 21-17 2185
2196 2217 2237 2271 2272 2311 2346 2356
2362 2185 2492 2536 2570 2376 2581 2606
2612 2654 2690 2714 2726 2725 2746 2755
2757 218J 2702 2799 2s28 2879 2900 2929
2944 2998
3027 5039 3040 3048 3050 3102 5109 3113
5128 3145 3146 5157 3154 3183 5210 3215
3218 5249 3219 3285 3286 3322 5367 5372
3409 5165 3466 5 487 3495 3531 5555 5549
5562 3604 3628 36)4 3643 5672 5706 3727
2755 5741 3780 5783 5795 5801 58(3 5870
5889 3914 3925 3926 3937 5965 3969 3996
4000 4001 ■1005 4036 4014 4058 4063 4091
4 h 2  4128 4129 4158 4166 4 I71 4(90 4200
4208 4209 4116 4255 4260 4409 4413 4M 6
4148 4159 4462 4472 1476 4498 4536 h 937
4550 4555 4585 4588 <5595 4608 4617 4623
4675 4681 4-687 4711 4724 4737 4740 4757
4792 4806 4809 4817 4882 4906 4956 49-10
4948
5014 5026 5038 5093 5105 51(0 5122 5138
,5146 5166 5232 5242 5285 5292 5507 5316
5321 5347 5350 536 » 5 >70 5579 5417 5452
5164 5545 5553 5552 5359 5560 5576 56(0
567 0 57 00 5704 5732 5746 5797 5837 5843
5857 5885 5905 5919 5943 5958
6006 6020 6022 6070 60 ¡1 6046 6050 6089
6095 6099 6101 6116 6127 6(54 6(71 6(96
6201 6204 (5208 6217 6249 6264 628-1 6596
6)10 654}. 6762 6370 6577 6596 6426 6451
6454 6178 6519 6522 6564 6568 6582 6594
6651 6669 67 I I 6727 6801 6820 6870 6890
6 ) 47 6986 6993
70)1 7022 7041 7071 7091 7112 7144 7155
7164 7176 7311 7241 72íí9 7 5 ! 7554 7592
7415 7520 7564 76)6 7d6l 7686 7730 7748
7761 7803 7847 7871 7872 7924 7962 7979
8021 8027 8071 1072 8042 8054 8060 8073
8074 80x6 8100 8109 M56 8192 8198 8222
82 9 82.52 82(9 8258 8505 8319 8322 8558
8 >52 8359 8.768 8.773 8580 8396 8597 8400
8452 8175 8476 8618 85 5 8550 8565 8586
8617 x6o i 8667 8i)72 8678 8692 8695 8699
8709 8717 8718 8720 8725 8745 877 2 8802
8806 8823 8827 8855 8904 8906 8939
9012 < 017 
91U5 9190 
9241 9247 
9577 9425 
9582 9615 
9664 9667 
9794 9830 
9907 9909

40018 10056 10043 
1 0185 19226 109,69 
10514 10549 10560 
10599 10-2 ) 10131 
10513 10516 19517 
10640 1038í 10728 
•10872 10878 10892

9030 9117 9119 
9203 9214 9216 
9249 9268 9272 
9156 9463 9491 
9617 9621 5636 
9671 9681 9694 
9856 9868 9869 
9910 9984 9992

10048 10078 
10275 10 ¡89 
¡0371 -10378 
10164 10477 
10559 10541 
1074 i 10763 
10913 109 52

9134 9137 9167 
9218 9220 92-5 
9274 9338 9340 
9493 951I 9554 
9638 9648 9649 
9727 9730 9787 
9883 9886 9905

14803 14031 14036 14043 13106 14140 14169 
14176 14183 14218 44237 14240 14252 11-274 
14287 14325 14547 14 »71 14385 1 4386 1 4417 
14419 14451 14494 14520 14526 11646 146 >1 

14685 14698 14199 14727 14774 
1-4797 14811 14860 148/2 14908

■10174 10179 
10-502 10306 
10585 10596 
10480 10502 ! 
10605 10624 
l0768 l0828 
I0982 10993 i

11003 11004 11053 11091 11093 HI20  11127 
11156 H220 11258 11262 11277 112X4 11505 
11505 11312 11566 1 1599 114-18 11420 11452 
11457 11182 11505 ! 1554 11535 11445 11562 
11574 11588 11596 11597 11611 116,9 11657 
11715 11720 11778 -11780 17783 11806 11811 
41827 11835 11857 11850 11859 11865 11883 
11884 11918
12008 -12021 12029 42036 12108 12125 12153 
12184 12218 12218 12256 12300 12309 12513 
42384 42578 12402 -12408 43455 42454 12484 
42515 42552 12651 12064 12754 12773 12804 
42834 12816 -12860 12863 12889 12890 12937 
12967 12969 12985
15027
13166
13295
15458
13529
43688
13658
43861
43957

15045 
1 2 8 
13506 
15466 
1-5555 
13705 
15790 
15878 
45974

13091 
45252 
1 5355 
13467 
13592 
13711 
13798 
13895 
45986

13110 43129 
45242 13251 
4 550 13565 
13477 13101 
13596 15600 
457 20 15727 
45799 45810 
■13914 45924 
43999

13145
1328 i 
13454 
13195 
13405 
43756 
1384-2 
43944

13157 
43289 
13433 
15526 
13 >7 8 
15746 
43897 
43954

44674 14677 
14781 14684 
41924 44973
45028 45112 15155 
45240 15244 15350 
45588 15409 45433 
-15600 15651 15643 

15780 
15949
16023 
16109

15795 
15980
-16035 
16149 

6:65 16285 
16516 
•16714 
1692o

15169 15178 152’ 0 45251 
15349 15353 15359 15373 
15480 15493 15517 15534 
15655 156)7 45725 45736 
15849 13850 15869 15907 
15986 15796
16046 16053 16094 460 5 
16172 16196 16225 -16240 
•162 9 16701 16)54 18440 
16539 i65«5 16586 16588 
16767 16772 li¡8!7 16853 
46928 16933 46964 16966

15742 
15941
16018 
16097 
16243
16492 1 6499 
16594 16713 
16855 16807 
16996
17005 17010 17035 17045 17065 17093 17099 
17113 17142 17145 17179 17181 17199 1724-4 
17255 17284 17289 17334 17335 17359 17567 
17593 17395 17100 17412 17444 -17146 17449 
1745'. 17458 17469 17474 17-79 17490 17504 

17597 17631 17635 16641 
17699 17721 17763 15773 
17898 17913 17953 17940

17505 17559 175 44 
17615 17685 17689 
17807 17876 17880 
17917 17992 17996
18057
10194
18291
18522
1X665
18894
19011
19156
19596
19528
19686
19849
19972
20001

18071
18195
18365
1x554
18721
18948
19030 
19258 
19424 
195 3 
19693 
19858 
499X0

18126
18199
18591
18590
18795
18955
19032
19270
19431
19612
19729
19865
19994

18166 
18229 
18156 
18598 
18813

19117
19316 
19467 
19653 
19794 

19889 19929 
19999

18149
18227
18444
18593
18806
48988
19075
19295
19162
19651
19775

18168 18174 
18234 18274 
-18468 18505 
-18602 18614 
18821 18849

49128
19567
19478
1966)
19825
19952

191 'O 
19595 
19491 
19680 
19857 
19957

20008 20051 20058 20087 20108 20M2
20139 20146 20149 20159 20178 20208 20243
20249 20351 20303 
20451 20456 20481 
2057-2 20369 2058-3 
20668 208X1 207M 
20780 20787 

20917
21056
21194

20896
41052 
21169 
2-1516 21551 
21466 215.0 
21608 2.613 
21686 21747 
21878 21881 
21257 21967

20800
20919
21099 
21209 
21561 
2 i 529 
21632 
21727

20515 20550 29409 20437 
2051I 20525 20566 20570 
20599 2n6l6 20652 2066-4 
20729 207.0 20746 207(50 
2081(5 20818 20847 20880 
20941 28957 20978
2(105 21126
21257 21259

21130
2126-2

211392¡2.)0

22948 22946 22958
25022 23049 23064 
25118 25 25 2429-2 
25450 25511 23516 
2- 016 2566 i- 25705

24041
24149

24047
24157

24552 24562 
24469 24179
24607
24778
25006
25077

24656
24853
25011
25085
25310

24876
25013 25019 
25132 :517o 
25320 25151 

25432 25460 25559 25561 
25600 25646 25662 25669 
25767 2 >769 25796 
25927

25156 
25565 
25684 
25869

W 1
Cjuù

21596 21454 21456 21451 
22545 2-1554 21589 21599 
21644 21,653 21678 2:684 
21769 2180! 21x67 21868 

21928 21949 2195121902 21911 
21975

22054 22080 2208! 22102 22107 22124 22150 
22172 22179 22195 22205 22210 22252 22292 
22315 22320 22326 22350 22364 29,99 22429 
22440 22443 22147 22457 22170 22499 22516 
22519 225:6 22569 22582 22585 22585 22593 
22631 22639 2264» 2“>649 22667 22683 22756 
22774 22779 22X31 22881 22883 22907 22918 

22971
23086 23075 25102 23115 
23524 25373 25417 23441 
23518 2-1553 2 560 2359o 
2-746 25729 2 >782 23Nti 

23833 25839 23862 23876 23889 23888 23943 
23966

24007 24066 21076 21089 24117 
21204 24225 24267 24274 24324 
2457 2 24 .88 24 401 24416 2 4423 
21503 24576 24555 24601 24606 
21670 24678-24705 24707 2474o 
24861 24876 24920 24983 24982

25057 25050 25055 
25213 25268 25270

N o c o m p r a d  c a S x a d o  s i n  
ver ais íe s  Sos d e l m a g n i
fico e s ia b S ee im ien ío  LA
S E V IL L A N A , 6 0 ,  X A - 
C A TIN , 6 0 ,  G R A N A D A .

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación es bien conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción de que sus calzados hayan si
do premiadosen cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompens-s, como son en las de 
Viesa, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—S. M. la

Reme......._ Madre y sus A.A. la Infanta y Duque de Montpensier favorecen al señor Chico con sus compras.—
Además del variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos ñor medidas, las que, tomadas por 
un sistema especial son inmediatamente servidas por la f¿brice con notable perfección, hasta los piés más 
dificultosos.

FA BB2GA G A T A L A M A .IS IDGEenero¡
de punto y paraguas j ara la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A 1 y 1(2 reales medias para señora y cal- 
cetirpes para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 y 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y 
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—Se 
componen y telan paraguas.

V M V r a i K i A W P C  La dueña de la agencia I  jM&RÍ¡U8$4Mvl £, &a. de preñamos de la calle
de ias Escuelas, cúm. 9 hace presente al público, 
que habiendo cesado en sus operaciones, avisa ú to 
dos los interesados que tengan efectos empeñados 
en la misma, se presenten á sacarlos en el término 
de seis n< ses. pues pasado dicho tiempo, se <rocc- 
derá á su venta, así como de los que tengan ocho 
mí!«.- cumplidos hasta la fecha.

»  h o t » I n i  a O T  * N Í  i  s u o
K i h ü i B  U S U U tì i  S IM A W r/tS .-S an  Ma
tías 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co o- 
didftd del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido co nedores independieut.es, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
quo así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tarde, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

— Desde esta fecha quedan 
L*U5JLj£» A JfcsSí, establecidos en esta capi

tal 40 puntos de venta, donde encontrarán los tan 
acreditados chocolates de D. Venancio Vázquez, de 
Madrid, ca?-a fundada en el año de 1808.—Esta gran 
fábrica es una de las mejores de su clase, por su es
merada confección y pureza en los artículos que han 
hecho elevar su venta á 10.000 libras-diarias. El re
nombre adquirido de estos chocolates eD Madrid y 
provincias ctel Norte, han impulsado al Sr. Vázquez 
á aumentar su fabricación, con objeto de extenderla 
por las demás provincias de España y Ultramar.— 
Depósito Central, Madrid cuatro esquiaas, Carrera 
de San Jerónimo.—Ea Granada, en todas las confi
terías y tiendas de ultramarinos, donde verán sus 
carteles. Coda paquete de chocolate, con el fin de 
que no puedan confundirse, lleva dentro una tarjeta 
con un bonito cromo.—Precios, á 4, 5, 6, 7, 8 y has
ta 20 rs.

LIBSSRÍAM ABRILEÑA.
nuei Rosado.—Nuevo establecimiento de librería y 
objetos de escritorio en est* ciudad, calle de la Du
quesa, núm. 1, cerca de la Trinidad. -Especialidrd 
en libros y menaje para escuelas. Completo surtido 
de papel, sobres y plumas ■ e todas clases. Obras de 
texto para la 2.* enseñanza y la de Facultad. Libros 
de legislación v de consulta. Libros en blanco y ra- 
yados.—Se admiten enea-, gos de impre.-iones, encua
dernaciones, libros y efectos de escritorio.—Los pre- 
ciosson los más baratos de Madrid.

ATOiffcfr baños de mar, Málaga.—Desde l.°  de 
Jalio hasta el 30 de Setiembre, queda 

abierto al público este establecimiento, habiendo 
realizado importantes mejoras en sus departamen
tos y estableciendo en su salo a de piano una mesa 
para el juego de villar de su números clientela.

te» « rs'íPíVf* 8e sillas de todas clases, bajo la 
dirección dei conocido industrial 

D; José Fernandez Fuentes; placeta del Hospicio 
Viejo, núm. 6, Granada.— Frecios económicos en 
relaciona sus buenas condiciones.

G&LAHO NDA.

25414 25425 
25572 25596 
25713 25745 
25896 25920

g a r a n t í a s .
Capital social 3(5.UÜU 000 de Kvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital sociaíde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
s >bre la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, 
n .  JO S ®  PA&’COEMSO. Oficinas, ea ife  def fe s- 
trlbo, núm. 6

A  LA VILLE BE PAR'S,

UQ BE TEME GOlfflPfiTENGIA.
Gran rurtido de re.ujns de oro remoutoir y a llave, j 
con joyería, ejmaltes y lisos, >ara ¡señora y Caballé- ¡ 
ros.—Completo y variado surtido en relojes de pía- j 
ta  y nikel.—Ultimas novedades en relojes de sobre- ! 
mesa, reguladores y de cuadro.—Garantía, bondad 
y economía, es el lema del establ cimiento.—42, 
Zacatín, 42,—M. Bormudez.

V 4 í  4 Oí P0R EL PR0PI°  COSECHE-
VA-Lllul filiitliiij ro. En el antiguo y acreditad«1 
establecimiento de Felipe fiieva, situado en la ch
ile de Recogidas, uúm. 1, se reciben quincenalmente 
grandes remesas de vino, en botas preparadas al afec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones les 
hacen superiores á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, de 3¡© á<40 reales 
arroba, y 6  rs. cuartilla.

M n  «y pianos cusdrhongos en
VáafifcSJihaXvi buenas condiciones. San An

tón, 26, liarán razan.

~  r\r¡t ausentarle «u dueño se vende un tronco do 
£r •¡.¡>í¿% caballos jóvenes y bien amaestrados. Car
men de San Eugenio, fronte á la fabrica de San Lo
renzo, darán razón.

almacén de 
novedades

de Bernabé López, Zacatin, 24, 26 y 28, Mendez Nú- 
ñez, 39.—En este acreditado establecimiento se en
cuentra siempre el más completo surtido de toda cla
se de telas de las principales fábricas del reino y del 
extranjero.—Precios arregladísimos sin competen
cia. Confecciones rasos, terciopelos, g-os, tafetanes, 
damascos, portier», alfombras, colgaduras, b ondas, 
encajes, sombrillas, abanicos, holand-s, batistas, re
tortas, lienzos, pañuelos, corbatas, entredoses y ti
ras bordadas, merinos, támesis, cachemir de Esco
cia. granadinas, percales, salines, Zephirs seda cru
da —El mejor surtido en medias y ca cetioes de se
da, hiio de E cocía y algodón, y asimismo gran va
riedad en géaerc'J ingleses y del reino para trajes de 
caballero.

«.su A t M i r n  l°a tres espaciosos porta- 
A4APU4&S&I8I ies qae ocu,)» hoy la boti 

ca de I» pía»» e Sua Agu*tio. Tienen «demás un en
tresuelo que puede ó no tomarse. En la botica infor
marán.

L A  SU LTA N A -

S E
Rosario, núm. 8.

una c«ma de caoba para matri
monio. Darán razón, calle del

Nuevos surtidos para la 
temporada de baños.—En

Ee:ca:es, batistas, satines, muselinas, piqués, telasde 
ilo para vestidos, quitasoles, abanicos, fichus y es- 

| cotes.—Toallas tu cas, sábanas para baño, telas va- 
j rias para bañadores, sayas de hilo, guarda-polvos 
| para viaje, d« hilo y alpaca.—Especial y acreditados 
j surtido eD holandas hilo redoodo de Courtrai, lienzos 

be gas y de Rentera, imdapo anes franceses pera ca
misas, percales y holandas de color, jsausouk, muse- 

i linas y batidas b-an-as, encajes crudo*, cremas, ti- 
; rae bordadas, entredoses, medias blancas, crudas y 

de co ores, calcetines, bañadores alpacas y driits su- 
\ per-ores para tr> j-'s cíe caballero, 
j P»ra muestras y encargos diri:irse á Miguel Lo- 
j pez, Hermano.

f. n » Se hace de una mesa grande
para 80 cubiertos y de vanos 

; muebles, calle Portería de lu Concepción, núm. 4.

Fonda de mar, de D. Fran
cisco López Jiménez.—Es

te acreditado establecimiento se p esenta este año á 
la altura de los primeros de su clase, pues ha sufri - 
do importantísimas mejoras, aumentándose consi
derablemente el número de habitaciones, ofrecién
dose al mismo tiempo un esmerado aseo y puntua
lidad en el servicio.—Los que deseen habitaciones 
se dirigirán al dueño del establecimiento.

PARA EL DIA 15 BE AGOSTO
próximo, se dan en arrendamiento vanas tuertes de 
tierra ron casas de labor y tinados, en la jurisdicción 
de Dehesas Viejas, de la propiedad de la Excma. 
Sra. Marquesa de Campofcejar.

Para tratar de venta y condiciones, pueden avis
tarse con su administrador general, el IlnstrímoSe 
ñor Don Lino Villar y López,, calle de Pavaneras, 
núm 19, Granada.

S E  un ma&níflco armario de carba
M y una gran máquina de soser, y 

otras cosas.—Campillo alto, 20.

PANACEA D Í  LA DENTICION.
Lh madre que afnnosa busca el bienestar ae sus que
ridos hijos, no debe olvidar los trastornos que oca
siona en su organización la evolución dentaria, tras
tornos, que si el remedio no es aplicado á los pri
meros síntomas, puede ocasionar hasta la muerte. 
El tesoro de la infancia, es la panacea de la dentición, 
maravillosa por sus efectos, como lo atestiguan su 
muchísima venta. Nuestros frascos llevan impreso 
en el cristal Farmacia de San Gil, Granada y on sus 
etiquetas dos sebos con las iniciales entrelazadas 
M. G. y en 01 godete, la firma y rúbrica de su autor. 
Fijarse bien, rúes hay imitaciones. Unico depósito 
en Granada, D. Miguel González Perales, farmacia 
San de Gil.—Frasco, 4 reales.

Este acreditado establecimiento 
acaba de hacer grandes rebajas 

en precios en todas sus mercancías propias para la 
presente estación, como telas para trajes de baños, 
percales, satenes, lienzos, sábanas, seda cruda para 
batas de señora, quitasoles de todas clases, yutes, 
brocateles, lanas, saracb, telas adornos y toda clase 
de géneros pueda necesitarse.—Completísimo surti
do en camas de hierro de todas clases.

f  Sk f* ASSI'IC’ir V * conocido admí-L ira  vaf&fcS' a F.istrador del coche
á Jaén, D. Joté Castilla y Escobar, ha establecido 
una nueva empresa de carruajes de Granada ¿Mo
tril, Calahonda, Torrenueva y viceversa, á los pre-, 
cío» siguientes:

Berlina............................ 50 rs.
l a t e r io r ....................... 35
Banqueta....................... 25

Administración en Granada, Carrera de Gertil, 14, 
16 y 18.—Id. en Motril, cabe Nueva, núm. 19.

S» e á las 10 todas las noches.Tipografía de El Defensor de Granada.

FILIPINAS*


